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Convenio Marco 1/2019 – Útiles de Oficina 
 

Aclaración N° 3 
 
  
Consulta N°1  

Ítem Nº 72- Se solicita lápiz con goma 

Consulto si debe ser específicamente con GOMA o se puede licitar lápiz común. 

 

Respuesta  

El ítem 72  Lápiz en sus atributos tiene señalado el valor NO para el caso del atributo goma.  

Es decir sólo se van a admitir ofertas de lápices sin goma. 

 

 
 
Consulta N°2 

Ítem Nº 79 y Nº 80 - Se solicita marcadores permanentes y de pizarra recargables 

Sera un artículo a evaluar por la comisión porque el Estado no compra recargables.  

Son artículos bastante más caros y salvo alguna facultad, nadie los solicita, a diferencia de 

los comunes que se licitan permanentemente. 

 

Respuesta 

Ya se ha respondido otra consulta sobre este tema. Los ítems 79 y 80 corresponden a 

marcadores recargables. 

 

 


